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Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que la 

parte demandante reitera la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, la cual fue resulta mediante auto interlocutorio No. 2256 del 29 de noviembre 

de 2021. Sírvase proveer.  

Cali, febrero 7 de 2022   

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 
      Auto de Sustanciación No. 017 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso:   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

Demandante:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIAS.A. 
Demandado:  JOSÉ ARLES VALENCIA FRANCO C.C. 16667073 

HENRY ALFREDO HERNANDEZ MANCERA C.C. 16592639 
Radicación:  760014003008-2019-00713-00 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ESTÉSE la apoderada judicial de la parte demandante a lo dispuesto en el auto 

interlocutorio No. No. 2256 del 29 de noviembre de 2021, por medio del cual se declaró 

terminado por pago total el presente asunto.  
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